
El territorio de la manipulación y de 
la falsedad rueda por doquier. Viene ha-
ciéndolo como una bola de nieve. Lo cruel 
es que cada día es un poco más grande, 
lo que envilece las relaciones humanas y 
nuestra propia convivencia. Por ello, qui-
zás tengamos que ahondar más en noso-
tros mismos, buscar tiempo para refl exio-
nar sobre los mecanismos ocultos de la 
maldad, adentrarnos en sus raíces para poder cam-
biar el mundo gradualmente. 

Sin duda, tenemos que ganar autodominio, tam-
poco encerrarnos sino abrirnos, cultivar la coherencia 
solidaria y la disponibilidad para promover el ansiado 
bien colectivo. Indudablemente, la renovación debe 
comenzar por nuestro interior, siendo más auténtico 
y menos sectario, lo que requiere de un persistente 
ejercicio de análisis que nos restaure la verdad, en 
medio de un estado confuso, en el que ingerimos de 
un solo trago un chisme que nos agasaja, mientras 
saboreamos gota a gota la verdad que, en ocasiones 
nos amarga, y en realidad es la que justamente nos 
amansa. Ojalá aprendamos a discernir, tanto cuando 
debemos hablar como cuando debemos callar.

Sea como fuere, tenemos que acostumbrarnos a 
llamar a las cosas por su nombre, no podemos des-
envolvernos en una marea de apariencias que nos 
tritura como seres pensantes. La irresponsabilidad 
es manifi esta en toda la humanidad; puesto que, la 
perversa invención, el odio, la inhumanidad y la des-
humanización están rompiendo nuestra fi bra huma-
na, que es la que nos hermana socialmente. Hemos 
de reevaluar, por tanto, nuestras actitudes y compor-
tamientos. 

Precisamos, en consecuencia, desterrar esos dis-
cursos públicos malintencionados, embadurnados de 
mil atropellos e ilegalidades. Ya está bien de dejarnos 
falsifi car por gentes sin escrúpulos, que lo único que 
siembran es desorden y división, contaminando las 
relaciones e infectando el orbe de escenarios amena-
zadores de muerte.

El pueblo, en su conjunto, anda ham-
briento de veracidad; incluida la verdad 
fundamental de nuestra igualdad de de-
rechos y dignidad como seres humanos. 
Me niego, personalmente, a que la farsa 
comercial pueda deslizarse solapadamen-
te en todas partes. Bajo estos aires de in-
certidumbre, duda y sospecha, lo único 
que sale ganando es lo salvaje. Lo armó-
nico no entiende ni conoce las armas del 

disfraz. Las culturas tienen que volver a ser vehícu-
lo de conciencia justa. Abramos bien los ojos ante 
las tensiones, las injusticias y las luchas que forman 
parte de nuestro hábitat, mirémonos de frente, re-
conduzcamos andares con otros lenguajes más sin-
ceros que permitan movilizar las energías humanas, 
contando con el pleno respeto hacia toda vida. De hu-
manos es corregir errores y quitar piedras del cami-
no; nunca olvidemos de hacerlo en primera persona. 

En cualquier caso, el persistente y continuo enga-
ño social, con sus consabidos cómplices de batalla, 
disimulando la franqueza y disfrazando los designios, 
nos están preparando un terreno propicio verdadera-
mente catastrófi co. Es cierto que el ser humano, por 
sí mismo, es un ser que se crece en acción y que 
vive comunicando, por lo que está continuamente en 
vilo, entre la verdad y la mentira. Pero, también es 
fundamental reconocer que nada está perdido sobre 
ningún camino, que nunca es tarde para oírse y verse 
internamente, que es como en esencia aprendemos 
a fundamentar la concordia en la transparencia de 
una existencia cotidiana inspirada en el quehacer del 
donarse sin más. 

Precisamente, bajo la sombra de la pandemia de 
Covid-19, donde se han visto las fi suras e inmora-
lidades que existen desde hace tiempo en nuestras 
sociedades, lo que ha de llevarnos a trabajar más in-
tensamente en recuperar vínculos, en sentirnos más 
familia; y, por ende, más amor, puesto que hemos 
de sanar las sociedades corrompidas por el odio y la 
sed de venganza que realmente impera por todo el 
planeta. 

Fue el 6 de marzo de 2020 cuando 
de manera ofi cial se reportó la prime-
ra persona contagiada por Covid-19 en 
Colombia, días después, exactamente 
el 21 de marzo de 2020 el Ministerio 
de Salud y Protección Social, confi r-
maba el primer fallecimiento a causa 
del virus, a partir de entonces la vida 
de millones de colombianos empezó a 
cambiar drásticamente, puesto que, el 
temor de contagiarse hizo que miles de personas 
empezaran a protegerse usando tapabocas, laván-
dose constantemente las manos, incluso empezó 
a escasear el gel antibacterial en muchas regiones 
del país y los precios de estos elementos se encare-
cieron tanto, que parecía que estuviéramos vivien-
do una película de terror.

Sin embargo, para muchos aquel temor duro 
poco, se empezaron a crear falsas cadenas en re-
des sociales donde irresponsables decían que la 
Covid-19 era una mentira, una estrategia para 
mantener a las personas encerradas o una trampa 
de las entidades de salud para ganar más dinero, 
reportando todo malestar o fallecimiento como si 
fuese originado por este virus; todas estas sande-
ces que se replicaron tanto en redes sociales, y de 
voz a voz entre personas incrédulas, conllevaron 
muy probablemente a que el virus se empezara a 
esparcir sin control por todo el país, llegando in-
cluso a los lugares más remotos; poco a poco mu-
chas personas fueron olvidándose de la Covid-19 
y empezaron a frecuentar nuevamente discotecas, 
bares, a realizar fi estas clandestinas, a no utili-
zar ninguna medida de bioseguridad y en general 
a vivir una vida en negación. Pero como si fuera 
un virus diseñado e inteligente, la Covid-19 siguió 
rondando sigilosamente entre cada reunión, cada 
fi esta, cada aglomeración, entre descuidos e indo-
lencias, entre la incredulidad, la ignorancia y la 
desidia, y empezó a enlutar de esta manera a miles 
de familias colombianas, dejando un vacío enorme 
en sus vidas.

Entre las víctimas mortales de la Covid-19 se 
encuentran grandes personalidades colombianas, 
entre ellas el Doctor Carlos Holmes Trujillo, quien 

se desempeñaba como Ministro de De-
fensa de nuestra Patria, su partida sin 
lugar a dudas ha impactado a un país 
entero, no solo porque dicho virus le 
ganó la batalla a un hombre que en su 
actuar político demostró su nobleza, 
su serenidad y voz conciliadora, sino 
porque más allá de esto, su partida ha 
hecho refl exionar a muchos colombia-
nos sobre lo indefensos que somos ante 

este virus, el cual no tiene distinción entre clase 
social, raza o sexo, a todos nos puede afectar, to-
dos somos vulnerables ante él y la única forma de 
evitarlo, es cuidándonos y cuidando a nuestros se-
res queridos.

Sin embargo, a pesar de lo anterior, he visto 
como unos pocos en redes sociales se jactan de lo 
que está sucediendo en nuestro país, se alegran 
por el fallecimiento de personalidades, incluso al-
gunas de estas personas que se hacen llamar pe-
riodistas, se burlan del dolor ajeno, esparciendo 
odio y resentimiento, olvidándose que somos tan 
vulnerables ante la Covid-19, que no se sabe en 
qué momento pueda tocar nuestra puerta.

Solo me queda decirles a esas personas indo-
lentes, ignorantes e incrédulas, que en Colombia 
ha habido más de cincuenta mil muertos a causa 
de la Covid-19 y que detrás de esta cifra, hay mi-
les de familias que están sufriendo por la partida 
de sus seres queridos, que tienen destrozados sus 
corazones y sus almas, y que además hay miles 
de personas batallando contra este temible virus. 
No más indolencia, no más desidia, basta ya de 
estar juzgando o alegrándose por el dolor ajeno. La 
Covid-19 no es una invención, es una realidad, no 
seamos indiferentes a este virus y sus consecuen-
cias, protejámonos y protejamos a nuestros seres 
queridos.

Sit tibi terra levis, a quienes este virus les ha 
ganado la batalla; y a quienes están luchando en 
contra de él, que El Todopoderoso les de la fortale-
za y el ánimo sufi ciente para salir en victoria ante 
esta adversidad. 

Escribe: 
Lizeth Navarro Contreras 
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Irresponsabilidad, ignorancia e indiferencia

Gente que hace país

Rector UIS elegido presidente del Sistema Universitario Estatal

Opinión

Por unanimidad, el Con-
sejo Directivo del Sistema 
Universitario Estatal, SUE, 
eligió este miércoles al inge-
niero Civil y actual rector de 
la Universidad Industrial de 
Santander, profesor Hernán 
Porras Díaz, como nuevo 
presidente de este organis-
mo que aglutina y represen-

ta a las universidades públi-
cas de Colombia.

“Gracias a los rectores 
de las universidades públicas 
que ejercen como presiden-
tes de sus respectivos capí-
tulos regionales, por su voto 
de confianza. Para mí, como 
representante y vocero or-
gulloso de la Universidad 

Industrial de Santander es 
un honor aportar al Sistema 
Universitario Estatal, seguir 
trabajando por el fortaleci-
miento de la Educación Su-
perior Pública y propender 
siempre por la inclusión, la 
equidad y la alta calidad”, 
expresó Porras Díaz al reac-
cionar por su elección.
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La rueda de la falsedad Vacunación y tutela

Escribe: 
Victor Corcoba Herrero 
Columnista/EL FRENTE 

Con ocasión 
de la acción 
de tutela que 
interpuso un 
médico de Cali 
para recibir con 
prioridad la va-
cuna contra el 
covid-19, invo-
cando el dere-

cho fundamental a la vida y a la salud, 
se encendieron las alarmas en el Go-
bierno por una posible “proliferación 
de tutelas” que alteraría el orden es-
tablecido del proyectado plan de vacu-
nación.  Aunque en primera instancia 
se negó el amparo, por considerar que 
se vulneraría el derecho a la igualdad, 
también fundamental, se vislumbró 
una posible y eventual amenaza que 
podría derrumbar, vía acción de tute-
la, el mencionado plan de vacunación. 
El tema no está cerrado, pues pende 
del resultado de la impugnación que 
se presentó frente a la decisión. En-
tendemos que no ha sido la única tu-
tela que se ha presentado en el mismo 
sentido.

La realidad es que solo la vacuna 
eliminará el riesgo latente en la so-
ciedad contra esta pandemia que ya 
cobra bastantes vidas y vemos como 
en todo el mundo aparecen las más 
sutiles acciones y maneras para prio-
rizarse en la vacunación, desde fun-
cionarios que roban las vacunas para 
llevarlas a sus familias, hasta actos 
de corrupción para favorecer a terce-
ros, de los cuales no vamos a estar 
ajenos.

Estamos seguros que el plan de va-
cunación del Gobierno está bien con-
cebido y goza de todos los soportes 
científi cos para la priorización que allí 
se establece.       Evitar que se presen-
ten tutelas de personas pretendiendo 
salirse de la fi la es imposible. La tute-
la es un derecho de las personas que 
habitan en Colombia para demandar 
el amparo de sus derechos funda-
mentales que se ven amenazados por 
el ejercicio arbitrario de la autoridad. 
Proscribirlo o suspenderlo no es posi-
ble constitucionalmente y por ello no 
tiene sentido la acción que se ha des-
plegado por el Gobierno para que no 
se acuda o no se atiendan tutelas. La 
advertencia del Ejecutivo de no acudir 
a un mecanismo de amparo de dere-
chos para materializar el derecho a la 
salud, es un contrasentido. Si el de-
creto que contiene el plan de vacuna-
ción está bien concebido se defi ende 
por sí solo y no tiene por qué prospe-
rar tutela alguna, ni van a ser los jue-
ces los que elaboren la prioridad en la 
vacunación. 

Lo mejor que puede hacerse es di-
fundir y explicar su alcance y las ra-
zones del orden de vacunación que 
allí se establece; los niveles de riesgo 
y la prioridad que es necesaria para 
los trabajadores en salud que están 
más expuestos, a fi n de que los jueces 
tengan los elementos de juicio indis-
pensables para tomar sus decisiones. 
Lo demás es música celestial; a la so-
ciedad hay que informarla; la salida 
de que la confi dencialidad pactada en 
los contratos de suministro de las va-
cunas no permite atender las dudas 
de la población, no es pertinente. En 
una democracia debe primar el inte-
rés general y las ramas del poder pú-
blico deben colaborarse en obtener tal 
propósito. Por ello no le queda al Eje-
cutivo advertir que no se use la tutela; 
lo que debe hacer es comunicar ade-
cuadamente y garantizar el ejercicio 
de los derechos ciudadanos y la inde-
pendencia del poder judicial.

Escribe: 
Jaime A. Arrubla 
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Hasta el segundo semestre de 2021 se entregará 
el nuevo puente entre Santander y Antioquia 

Confirman nulidad electoral para el alcalde de Simacota 

Registra un 97,5% de avance

Niegan recurso de aclaración 

Gracias a un 
nuevo puente de 
1.360 metros de 
longitud se podrán 
conectar de ma-
nera más efi ciente 
los departamen-
tos de Antioquia 
y Santander con 
los puertos del 
Caribe, lo cual es 
posible debido a 
la conexión direc-
ta de la Autopista 
al Río Magdalena 
2 —concesionada 
por la Agencia Na-
cional de Infraes-
tructura (ANI)— 
con la Troncal del 
Magdalena.

El puente que 
facilitará este in-
tercambio inclu-
ye dos carriles 
vehiculares y un 
andén peatonal, 
atraviesa el Río 
Magdalena y une 
a Puerto Berrío 
(Antioquia) con 
Cimitarra (San-
tander). La cons-
trucción de todo 
el corredor ha permitido la 
generación de 1.200 em-
pleos.

“Cuando pongamos en 
operación este nuevo puen-
te, al fi nalizar las interven-
ciones de la Unidad Fun-
cional a la que pertenece, 
se podrá transportar de 
manera más fácil y efi ciente 
los productos destinados a 
la exportación, además de 
favorecer el ingreso de pro-
ductos de otras regiones a 
los departamentos de An-
tioquia y Santander”, des-
tacó la Ministra de Trans-
porte, Ángela María Orozco.

El corredor vial Magdale-
na 2 hace parte de la cuarta 
generación de concesiones 
viales y cuenta con cuatro 
Unidades Funcionales (tra-
mos) que facilitan la cone-
xión entre los municipios 
antioqueños de Remedios, 
Vegachí, Maceo y Puerto 
Berrio, entre otros; así como 
la construcción de 18,4 km 
de tercer carril entre el Alto 
de Dolores y Puerto Berrío, 
y una variante de 14 km 

que permite la salida direc-
ta hacia la Ruta del Sol en 
Santander.

“Los 144 km de este pro-
yecto mejorarán la movili-
dad para el transporte de 
usuarios y de carga, y se 
prevé que se convierta en 
uno de los corredores viales 
más importantes del país, 
pues Puerto Berrío es un 
punto de intercambio con 
otros importantes proyec-
tos cercanos como Vías del 
Nus”, señaló el Vicepresi-
dente de Gestión Contrac-
tual de la ANI, Luis Eduar-
do Gutiérrez.

Igualmente, según expli-
có el Vicepresidente de la 
ANI, esta podría ser una al-
ternativa de conexión entre 
Montería y la Troncal del 
Magdalena, sin pasar por 
el Alto de Ventanas y Mede-
llín y representa un ahorro 
de cerca de tres horas para 
salir al cruce de Cimitarra 
(Santander).

El tramo central de este 
puente está dentro del le-
cho del Río Magdalena y ha 
sido construido por medio 

de una técnica conocida 
como de voladizos sucesi-
vos que permite una mejor 
trasmisión de cargas a la ci-
mentación de la estructura, 
durante la construcción. Su 

avance es del 97,5% y se es-
tima que entre en operación 
durante el segundo semes-
tre de 2021.

Una solici-
tud elevada 
por los aboga-
dos defensores 
del mandatario 
Nelson Orlando 
Rodríguez Bel-
trán, cuya elec-
ción a la Alcal-
día de Simacota 
fue declarada 
nula hace cua-
tro meses por 
el Tribunal Ad-
ministrativo de 
Santander, con-
cluyó la nega-
ción del recurso 
de aclaración y 
la confi rmación 

de la decisión de 
primera instan-
cia.    

El alcalde 
había sido de-
mandado por 
incurrir en do-
ble militancia 
en el momento 
de inscribirse 
con el aval del 
partido Colom-
bia Renaciente, 
cuando, según 
lo expuesto por 
el Tribunal, mi-
litaba en el Par-
tido Liberal.

“En el caso que 
ocupa la aten-

ción de la Sala, 
se debe estable-
cerse si es nula 
o no, la elección 
del señor Nelson 
Orlando Beltrán 
quien fue elegi-
do como alcalde 
Municipal de Si-
macota median-
te acto admi-
nistrativo E-26 
AL emanado de 
la Comisión Es-
crutadora Mu-
nicipal de Sima-
cota de fecha 29 
de octubre de 
2019, por exis-
tir una presunta 

doble militancia, 
al ser militante 
del Partido Li-
beral Colombia-
no al momento 
de la inscripción 
como candida-
to a la Alcaldía 
Municipal de Si-
macota, y per-
tenecer simul-
táneamente al 
Partido Político 
Colombia Rena-
ciente ocurrida 
el 27 de julio de 
2019”, se lee en 
el fallo de nuli-
dad.

ud Bucaramanga Floridablanca Girón Piedecuesta Barrancabermeja

Categoria 1 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2
$/Ton 103.821 93.483 89.329 141.587 103.576
$/Ton 27.019 27.019 27.019 27.019 54.675
$/Ton 5.532 5.532 5.532 5.532 1.064
$/Ton 116.440 126.477 121.408 134.608 162.288

$/Usuario 1.527,16 1.708,73 1.708,73 1.708,73 1.708,73
$/Usuario 2.284,22 2.465,77 2.465,77 2.465,77 2.465,77
$/Usuario 458 512,70 512,70 512,70 512,70
$/Usuario 685 739,73 739,73 739,73 739,73
$/km 42.716,93 42.716,93 42.716,93 42.716,93 42.716,93
$/Usuario 7.532,04 5.676,79 9.862,20 3.921,28 7.522
$/Usuario 1.834,30 1.314,33 0,00 0,00 0,00

Municipio/Estrato Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 5 Estrato 6 Comerciales Industriales 
Bucaramanga (acuerdo 030 de 2016) -70% -40% -15% 50% 60% 50% 30%
Floridablanca (acuerdo 009 de 2020) -45% -20% -10% 50% 60% 50% 45%
Girón  (Decreto 00086 Agosto 2020) -5% -5% -5% 50% 60% 50% 30%
Piedecuesta  (acuerdo 023-2016) -51% -18,75% -15% 50% 60% 50% 30%
Barrancabermeja (acuerdo 017 -2020) -50% -30% -15% 50% 60% 50% 30%

Incremento Comercialización Aprovechamiento - Energía
Costo de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas - CBL
Costo de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas - CBL
Costo de limpieza urbana por suscriptor -CLUS

FACTORES DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIÓN APLICADOS

CARGO FIJO
Costo de Comercialización  - Acueducto
Costo de Comercialización - Energía
Incremento Comercialización Aprovechamiento - Acueducto

Costo Recolección y Transporte - CRT
CostoTratamiento y Disposición Final  CDF
CostoTratamiento de Lixiviados - CTL
Variable base de Aprovechamiento - VBA

Costo
CARGO VARIABLE

C O S T O S    E C O N Ó M I C O S    D E    R E F E R E N C I A - $  (Actualizados a Enero 2021)

"Veolia Aseo Santander y Cesar SA ESP identicado con NIT 900.293.868-7 En cumplimiento de los requerimientos 
normativos señalados en la Resolución CRA 403 de 2006,  y como consecuencia de la aplicación de la Metodología tarifaria 
contenida en la Resolución CRA 720 de 2015, se publican los costos unitarios de prestación del servicio de aseo que se 
aplicarán durante el periodo de facturación de enero a junio 2021 y los factores de aportes solidarios y subsidios vigentes en 
cada Municipio.Así mismo, y de conformidad al artículo 9 de la Resolución CRA 919 de 2020, y dadas las disposiciones 
nacionales vigentes en atención a la pandemia del COVID - 19, y respetando los protocolos del asilamiento peventivo 
inteligente, la presente publicación da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1.2.2. de la Resolución CRA 151 de 2001"                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OBERVACIONES
• El Costo de Recolección y Transporte esta dado en función al centroide y las toneladas promedio por semestre. Veolia Aseo Santander y Cesar procede a realizar 

descuentos comerciales en los Municipios de Girón y Piedecuesta en la tarifa nal por suscriptor.        
• El valor mensual de la factura a pagar, para cada usuario, depende de la producción de desechos en cada Área de Prestación de Servicio atendida por Veolia S.A. E.S.P.,  y 

del factor de producción de cada estrato, calculado con base a promedios semestrales conforme con lo establecido en la Resolución CRA 720 del 2015.       
•  Cada uno de los componentes se actualizará cuando se acumule como mínimo el 3% del índice correspondiente establecido en la Resolución CRA 720 de 2.015, y el 

artículo 125 de la Ley 142.       
• Los componentes del CLUS (poda arboles, cestas, corte cesped y lavado), serán informados, una vez se incorporen en las tarifas       
• Se aclara que el CBL CLUS y VBA depende de todos los prestadores de cada Municipio, y los mismos podrán variar una vez se tenga todos los variables del semestre 

inmediatamente anterior de todas las ESP.      


